
Lines 20 de Mayo de 1878. Uno y medio real,Húm. 572. 
arx* ^. ^»——

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lasleys• y I**dl«p»«l«)oas« del€le- 

blcreo »rn obligatoria* para la capital 
de provincia desde qnc «e pobUrao ofi- 

c LI men te en ella y desde cnatro día* 
despoe* para le* demta pneblo* de la 
mlama prorlnela. (I.ey de 8 de ií- 'tIces- 
bre de ft6Sr.}

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mei en Córdoba. 28 ». Id. ¿aera. 10
Trend...................88...........................<45
Soie id. , . .. 6«.........................»0
Un año.. .... 181........................... 180

Sa paijUa Ud*» i»t dUf «tttpit i9tStmingtt

¡Laa leyes ordene* yanoucloiqaes 
Blandeo pablicar en lo* Boletlne* oDe 
elale* at han de mMltlr al G ele politico 
respectivo, p^r cayo condneto«epata' 
rán a lea ¿di torce de lo* meoeloBaüt* 
periédlcoa. (Ordene* de 8 de Abril de 
188P,y 81 de Octobre de 1884.)

Núm. 726.

Cfiffiision principal de Ventas de Propiedades y 
dercehos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefedcla Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.* de Mayo de 1855 yli 
de Julio dé i856, éinstrucciones para su çumpli- 
mieuto, se sacan á pública subasta en el día y 
bofu que sé eirá, las fíñeas siguientes:

ówóay¿ú para el dia 2 de Julio de 1878, ante 
el &r, Jues de primera instancia del distrito de la 
izquierda y el Escribano D. José Sanches Guerra 
que tendrá ejecto en las Casas consistoriales de esta 
capital á tas doce de su ma^ánat

BlEiNfíS DS COaPÓRAClONÉS CÍVICOS.-PROP 103, 
PAhiiLO UK ROná.—BÜUAMKJb

ficítífcíústica?. Mayorcoaatia,

Paetas Cént ^
Numero 8656 de lúVeotaHo, cOa eaeîte «le tierr# efl 

{br.e a bubble y ti retío maneb co co co cid» por el Ka^> 
Vo ük) C»Hi<Jo, íérmioo d« Een»m*j>, procedente <1« ana 
FiviKHin rtAG Olivar de birtde'oe do D.Bernando dc- 
mu^iita » N. ti AíUya que taja de las majali if 8, y A S. y 
P. uu>1 no OtLilf 1 ajo co^ta dmites se compone de 62 
ibbi^se 1 athruip, equivalentes A 3« heelàreae62 areas 
y bxfctnuaieas; ha aida capita,iaads par las 272 p aataa 
tO témiuod ue ikpiaanuifl que lâ bac gradualo lo^ pâ
li! s b. Jia ü NuTts Litigado y 0. An tocio Oomeri ad 
bi 31 pettibt 2à Lentimoe y usa la pur lus a am irai a a . 0460.

140 para la SUbhtla.

ADVKRTËNCIAâ.
I? No et ad nilirà postura que ao cubra el tipo de la subasta.
y * Mu podfau bdcer postum loe que seau deudores à la Hacienda corno se

gundos cuiitnbu)euteâ, 0 pur ceulratus ù obligaciones en favor dsl Estado, mieutras 
uu ecrtdncu uauaiSo suiveuies db sus comprouiisus.

Ü.* bi preCio eu que lue eu rematadas las bocas, que se adjudicarán ai me* 
jor postor, seau ue mayof ó uieuur euantia y procedan de Corporaciones civiles, lo 
pagáis eu diei ptawa iguales de a 40 par 400 cada uuoi et primero a los quince dus 
U‘guæuieB al de Lunlicursc la adjudicaeiuii, y lus resuntes cou cl intervalo de nu aSo 
CHua uDu, para que eu nueve quede cubicitó toile Id valor, segoo 10 préviens «a U 
le/ de 11 (le Juiiu de 1850, ,

I*" U» (juesj de mayer eMalia 4el fiiero F del &^9 «mHiMfÎB paladina

en los quince plazos y catorce años que previene el arh 6.“ de ta ley de 1. de Ma
yo de 1b65, y con la boniticaciou de 5 por 400 que et nnsiio otorga a los Cuiupra- 
dores que anticipen uno ó mas plazos, puJieuuo esta hacer el pujío de. SU por luO 
en papel de la Deuda pública, tüiiso¡idada o diknda, cnUoruie a lu dispuesto eu el 

í aru 20 de ia menciouada ley. Las Ge menor cueuiia se pagel au en venue plazo» 
iguales, ó lo que es 10 mismo durante niez y nueve años. A me comprudorea que 
anticipen uno o mas plazos no se les hura mas abono que el 3 por lUd auualj efl’ 
el coucepto de que el pago ha de ejeeularse al leuor ue lo que dispouea las ms- 
truociüues de 31 de Mayo y 30 de Juuio ce 1855.

5* El pago del precio aa todas las fincas del Clero y del Estado y ti tío las 
que so dauamioin le^aiiasLle ae CorfOiacioues civiles, qua te en agent n despue* 
oel 82 ue Julio último, ae ha de varmear iuc is perita bleœeute en me ta. ico.

6/ begun resulta de los aulecedeules y demas datos que eiisten en la beccioo 
’ de Prupiaiaaea y UeroeheS dal Es-aUo ue es a piovtuma, las fincas da qie se 

trail no so hallan gravadas con mas cargas que isa maniiesUdas; pero si «pareciesen 
posterlurmeute se mdeuiuizará al coruprauor en lue teriumu» que un la ya citada ley 
sedoiermiua. ,

7,* si se eaiablase reclamación sobre exceso ó falta de cavida, y del expedient* 
resultare que dmlia fait» 0 exceso igua a a tu qjiuia parte de la expresada eü m suan- 
0)0, sera uüiu la veuiu, quedaudo por ei couironu firme y subsisteum j am dereefiu * 
iudemuizaciou ei Estado oi el cumprauor, si .0 taita 0 exceso ou negate a dicha quint* 
parte. \Ueal Ordeo de 44 do ^L,vitingre de 18113,)

8,* Lus cumpradure» de bieucS cuiupreudidua tu las leyes de diSBinorlizuciCfl to
lo podran reclamar pur lus despei lectus' que cou puslerimiuad a le tasaciou suIruQ las 
tincan por tails du sus cabidos seus.aaas ó pur cualquiera olía causa jualu, vu ai 
improrogdbie térmico de quiuce días desde ei ce la puatsmu. La loma de pusesiuu po* 
drú ser gube nativa ó judicial, segufi convenga a los eumprudores. El que venficado 
el pago dei primer púzu nel impuite dut remate dejara de lomaría en el leimmo da 
un mes, se cunside ara como poseedor para lux electus de este arlicuio. jAri. 7.“ del 
Heal dotretu de 10 de Julio du 4803.)

0,* El Estado no anulará tas ventas por falúa ó perjuicius eauiadoi por los 
«gentes da la Admiuistraotod e indepunuiemes de la voiumad de loa compraduree, 
peto quedaran á salvo lus accioues civiles ó criminales que procedan ouotia los 
culpables. (Ari. 8.* de id.) „ *

10. Lou arreglu a 10 dbpacato por los afís. 4.“ y 5, dal Real aecreid 
do 11 de Enero Ultimo» las reelsoiacioQes que hubieras de autablar los 
IhUresados cuntra las vents» efodiuaaus por el Estado, sei aa eieinpre en la 
vla gabernaUva, y hasta que esta uo ee baya apurado y eido denegada, 
adíedUsnuose por medio de la certihtiacioa currwpoodien te, no se admitirá 
domanda alguna en los Tribu naiad ni sa darán por satos curso 2 las dUa- 
ciunes da evieoion que ae hicieran al Estado, quedaudo sin etacto la limo 
taoiunque para talas reclsmadones eatsbiece el art. 9/ del Real decretus 
ne 10 üüJüito de 4063, No se reputare apurada la via gúbematiTa alni 
otiando tina Heal Orden haya puesto término al pioGádimiaato, 4 meucs 
que ia Admluisiraciou detnure por mae de ocís mesea ia redoiumon duat 
en cayo caso quedará libre ia acción ue los Tribunales,

44. Los derechos d# es pe diente, tusaoioD y demás hasta la toma de posésion 
serán de CucuU del re01 alacie.

42. Los compradores de fincas que coutuogaa arbolado tendrán que afianzar 
o que CorrespoUASI aiViruénduse que con arreglo a 10 dispuesto en ei art. 4.” de 
la real qrdeu de 23 de Diciembre de 18t>7, ae esteplúan de bauza tus olivos y demas 
arbolea IruUlvs, perú cumpruuieiiéuduse ws compraoures a 110 descuajarios y coriar
ios de una uiaueia lacouveoieute, mieutras no leogau pagados tu mi los plazos,

43, El ditenuamieuto de tus fiucaa urbauas caduca a ms 40 otas después de ve- 
hfieddo el primer plazo del remate por el comprador, según is ley de 30 de Abril 

■ de taab, y ei de loi prédios rusticus cuucluuu que seu ei ado de arreadamieuw cor-. 
'. neme a la turna de puse mon por «1 cumpradur según la misma ley,
1 14, Los oumpradurei de fiucas urbauas ou pudras duiouierias si derribaría
) *100 d0»p»w d# hábef aUduzamo 0 págado el precie wtsl det remeta.
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15 La*fincas veddídas por el Estado A virtud de IMBleyes de 1. de Ma
ro de 1865* poro cuyos remates se hayan verificado ó se verifiquan después 
de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exención del pago dei im- 
mepto sobre derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el pár
rafo undécimo de la base 6?, Apéndice letra C, de la ley de preanpuestos 
de 28 de Diciembre de 1872, en favor da loa adquirentes directos del Es-

Se consideran adquirontes directos para los efectos de la exención 000- 
Bicnada en el párrafo undécimo de dichA base 6.* A los cesionarios que ha- 
van cumplido 6 cumplan con las condiciones exigidas en la Real órden de 
3 de Enero de 1868, ó con las que pu^da establecer la legislación desa
mor timadora; enlendiéndose este beneficio A todos aquellos que formalizaroh 
la cf sion cumpliendo esos requisitos, aunque hayan omitido los fijado en la 
orden de 22 de Agosto de 1873. * •

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero se regirán por lo dispuesto en la citada base 6,«siempre que la 
subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
de 1872. (Roal órden de 12 de Junio de 1875, circulada en 8 de Julio si- 
^'l*6^%ùd6 l* de Abril próximo pasado los que quieran in ter os y se en el 
remates de Bienes nacionales, han de consignar ó depositar préviamento 
ni 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para la subasta, con arreglo 
á la bey de 9 de Enero 6 Instrucción de 20 da Mario del presente año.

17 , A la vez qne en esta capital se celebrará otro remsti en el mis
ino día y hora en Madrid y en el parado de Rat».

NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los delextinguido pa
trimonio de la Corona, los de propios, Bmeticenua è ksiruccion pública.cuycspio- 
d actos no luciesen tu las Csjas dei tsiado, ) its detnss bienes que bajo dilerente# 
dtuomintciooee coiretpotdan a 1*8 provii ciós j a los pueblos.

2 “ Son bienes del Esudo los que llevan este nombre, los de Instrucción pú
blica suierior, cuyos prodrews inglesen en las cajas del Estado, los de eecoeslra 
aet ex-iutanie D. Cártos. leedtlas ércenes militares de Sao Juan de JeruBalen, 
los de eolratíiss, obras pías, santuarios y icdoe los pertenecientes ó que se naHeo 
disítulendo los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
su bombre, origen é clausulas de su fundación, A excepción da las capellanías 
colativas de sangra. • . . j

Lo que 81 anuncia al público para conocimiento de los que quieran mte- 
resarse en la adquisición de las fincas indicadas.

Córdoba 24 de Abril de 1878.—El Comisionado principal de ventas, 
Juan Bautista Herrera.

BlEbE« DELCLERO.
PARTIDO DE CORI OBA.—CORDOBA.

Fincas DrháD&s. Mener enantía.

Pesetsí, Cénts.
Número 96 de inventario y 49 da permutation. Una 

casa en esta cuy Ral calle Rivas y Palma, núm. 69 mo
derne, pro^^edente de la Órden tercera de San Franoisco, 
que ha sido deolsreda en quiebra por la Adminiatracion 
ectcómica A 0, Antonio Monserrat, por fa ta de pago de 
818 pteetee 75 téntimos, imitrte dtl 10.* al 12 plazos, 
que lerna té el 25 de Novitmbre de 1866 en 2126 pesetas 
y se adjudicó el 30 de Diciembre dtl misino efioj su 
lachada mire el éur, y linda por la derecha et lier, do con 
la caeu huerto cúm. 2 calle Metes viejas de D. Miguel 
Cabrero per 1* izquierda con otra nú». 71, CostaniU* 
de la re ñor a v uda de Revé, ^ por la erpslda enfi País 
huertondia 1/ talle Arqueda, de D. Angel Hidalgo^ 
Sf ia foimada sobre 386 varos, equivalentes A 269 metro# 
01 detímetroii tiene en planta baje, portal a la entra- 
ae, pasillo, una pequeña deapeasa y aso»lera al prlgoipal, 
dos taise, patio dd luce», caballeriza, cerril con pozo y 
pila para laver y ana peqot fin fodifla; y eo principal, nú 
tremo de galería, una sala ÿ un cuarto: ha sido tas da 
por D. Juan Kocriguda SancheZ ÍS 2112 pelotai, y ce- 
p)ti}i29da per Isa 175 pesetet de renta aiiual ea que está 
arrendada A Francisco Lozano en * 3 60 
tipo pera la robasta.

Nhm. 590 de inventario y 426 de permuiec^ü, Uná 
casa ea esta ceplUl calle de F<dro Úimene?, núm. 11 
medetue, precedecté de la capil a de ten Aca io, que ha 
aide úte,arada es quiebra por la Admicistracion econó
mica AD. Antonio Mverertet p< r falta de pr>go de 1126 
ptsciat', iu per te de los ph Zos dei 10." ai 12, que remató 
ti 22 otí Aoviembre de i860 en 7500 pesque y te adju- 
có en 80 de Uciel bre dd mismo eo"} su fachada mira 
al ¿ur, y linda por la derecha eiUiendo con la f88 v r óm 9 
cabe uriútrte de D. Jeté Viguer a, por la izquierda 
id,tin oja nuu.lS láUtja de Feuto Gimenez de doña 
Cat delana h tCbluDe, y por la eepaida con ti caía nú- 
mtio 6 taiRja J atrei* de la celle Caruiceros de D, Leca 
CaeiiOj está iormeda sobre 106 vaias, equivalen tea A 99 
metiue; tiene en plente b*ja. pertain ¡a tub ade. pasillo, 
patio ee neta y cecalua al principal} gahrit cocit a, 
una san da pato, an cuaiio, otra sala con alcoba, otro 
sa«nnuü palio en la ptoioLgAcws dei aoterior, coa un 
apana io coa piso, ua tramo de gaieiü oca pila para 
W/ Fill Mb # Sljlí^ S» S» RMí» ^W»/ f

corral con no aotiedízo que mbri al eioQialo y la n’n»- 
nara. y eí orinoinal, gnierl*, eoei'’3, comedor, do* aska 
coromioadaa oaUmi, un cuarto dormitorio y ma habita
ción: está arre!i(i*ri 1 á D. Anneo Ga-'oia Poajo en '130 
patetas do renta aouai por Iai que ha sido c ’píff^üzijdrt 
eu 4140 paseta» y tajada por 1). Juan Roángues Sau- 

: chuzón - 4216
i tipo para la RobeBÍa,
1 Píúin, 662 de iuvertario y 462 de rermniafiinn. Una 
j cpsa en ^f'ta capital chite de bs Pol anas, túrn. 7 moder- 
t no, procadentí» de le obra pia de 1). Antonio Pitcdas, que 

ha sido declarada en quiebra por la /d’ntr i'itraoit'n eon- 
ró.mica A D. Antonio Monserrat, por Ulfa de pago da 
947 pesetss 55 céotiincfl, importe de '0í plazos óei *0’ 
al 12v que remató ti 18 de Diciembre de 1865 en 6315 
pesetas y se adjudicó el 21 de Enero de 1866, su íaihada 
mira a' Noria, y linda por la derecha sa ieod > o n casa 
núm. 6 en la mifsiua calle, de D. Antonio Pe’’ z Medio >, 
pOP la iz-jnierdacon oTa núm. 9 calle de loa V«la8c<.’8 tio 
D. Padro Lopez, y p r a eaoilda con o*ra núm. 8 eaUi del 
Cr eto ce D. H^mon ds To-res y Cjcles y cm la raía 
heerionúm. 27 uatb de la Buida de D. Jo;é Mirîa d' 
Castro, esta formati» sobre 317 varas, eqiiivaleaies á 2¿I 
metros 50 decímetros; tiene en pi nta bija, p ^t 1 s i» 
entrada, pato de luce, e^n pez » y pila para lavar, ena
lera ai principal, tres salas, cahidhrizt pisiUj >30.1 vhi- 
menea y poyo de horaiUa y corral, y en prioc’ps!, una 
pala y on ce at to: ha sido lanada por D. .luai R»'íp»g'.az 
Sánchez en 3S16 p 85 aí; está atTenda la A Roati^’ü Fer
nand zea 225 p^stlaa de renU anual, por la» que ha 
sido capUabzada en , 4Q60 
tipo para la subasta.

PARTIDO DE MONTILLA.—MONTILL L 
2‘8’nbafita.

Núm. 795 de invaafano y 566 da pennuiacioa. Una 
casa en la ciudad de Aient ila, oalie da Stu Farnanie, 
número 43, procédants de l* Fábrica Pa'roqniai da la 
misma, que ha sido declarada a ; quiebra por la Admi
nistración económica A Annono Delgado CobJc, por 
Íslta de pago de 2501 poseías 25 céntiiucs, iuaonri.e del 
2." ai il piszus, qua rewaló Manual Féria en 6002 pe- 
Betas 60 cént inita el z3 de Abril ue 1866 y Be scjudiíó 
el 30 de Mayo sig aie me: su lachada mira A None, y 
liada por la derecha entraadj hace esquina à la eslía 
Altillos, cor la izquierda id,, y por la e palda con e&si 
número 41 de D.* tármen Roiu: está formada Bobea 264 
varas, equivalentes A 184 mótrv8¡ conUeue dos cuarpua 
coa dos pisos, en el primero, cocina y una habitación can 
uta puerta da entrada por la calle Akillos, un pallo y A 
la izquarda entrando se encuentra u& cuerpo con uu s b 
piso cen otra puerta da entrada A la calla de San Fer
nando, y no pozo con aguo; y en el seguodo p eo dos 
habita clones: ha sí dp taaada por D. Fiacci^co Solano 
Duque en 1200 peset*»: est * atreadada a Antonio Del
gado en 95 pesetas de rema anual, por laj que ha sido 
oapi(ttli:acla en 1710 pesetas.

Rila finca salió A subasta el 9 de Abril y no habiendi 
tenido poster se anuneia naevameate por la cc’ tldad di 
de 1463 pesetas Bj céntimos que es el 85 por 100 asi pri« 
mer anuacio, y ja cual ea e. tipo pata esta segunda 
«tt*>»»'8’ . , i - ‘ 1453 60

Núm. 890 de inventario y 6/0 de pefmotaoipp. Una
casa en Mouüila ca le de Melgar, túm. z2, pfooedei.il 
del con vento de Sauta Clara di Mooiiba, que h# sido de- 
o araca en quiebia por la Admuiatraciou ecouúmica A 
Félix Rabio» por taita de pago de 1480 pesetas, im porte 
de los plazos díi 2 ai 11, que remato Jusó Huou Laueho 
en 2b60 pesetas m 23 de Abril de 1866 y se adjaoioó el 
dd de Mayo eigüientt: su iachaua mira «1 Norte, y un la 
por la derecha e. l ando con tierra ca.madi José Cérdo» 
tai lof la izqnie.oa id. con casi núm. 34 dj A.t> Jj 
Lel '^dOi y por la espalda üjn tierra calma de los here- 
Utros de f5íí?®*‘’ Laeauo: titt totinada tobré 822 Varas, 
equiValéutee a &70 ¿1*110» 04 ueiíiuekoat esta cesa se 
encutniía p^tU de ella rui cía y ea da la da des toar pel 
deeniraua con d a puts, en la planta naja dei primero 
tiene pciti, tocio», dos h6bhauoQeB, du patio y en él 
UU pezo ecu agua, ) ooiial, y en el seguoeO très haoi- 
taciones; no nonata su amen do: h» btilv. cepita,iZj,da por 
lus 40 pea. tas de tenia uunei quam ha gr.duauo ei pa
nto D. Eiau lito cmlano LUqUu en 720 pee.tas, y t^ta- 
de pOt 01 inklUu en 762 pcsoia» 60 i.euitinos.

Esta hncb ta JÔ a t ubbbia ti OueAout de 1878 y nú 
habiendo lentuo pu t.r a» annodia nuevamen e pur la 
Cent da- de 639 p a^t^s 63 oentimoi, qae el el 85 por 
100 del primer anbump» y .a Cuat el el Upo para ent^ 
eéguhá» 64 OdUb » 639 63

Jiíhí'; ■ "
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PAR TIDO DE POZOBLANCO__ TOBRECAMPO.
Niin. 829 8,* de invcalario y 618 de permutación.

U la caseta, resto de la que fré tercia, situada estrauaroa 
de la villa deTorreotiLipo, por su rumbo Norte, en el oa- 
Uejeo camino Ke^i, pruoedemede su Fibbrioa Parroquial; 
en fechada mira al Sor y linda por sus coslades eco ber
reó les de 118 vecinos de diiba viPa: ceupa una an^erQ- 
cie de 18 me tros cnrdfadyB: se oempoue de cae eo’a y po- 
qu^Éa nave de colgadizo à d^s sg^as, oaya techumb^e 
eíó testen ida per dore me dm* ú horcones que le sirven 
de '^ig .', r u íesiei. do tiro dep^rfameoto ó beparaeiou, y 
ctrece de tuvrtss en elcaUejon y de Irslrjne qne eub^isn 
EU tu bimUTe: on conata sa arriendo: ba sido capitalíza-

'■ da por 1 peseta 80 cénlimcs de renta anuBl que ’e ha 
grrcti ade ei perito D. Jo.é MariaOnerreroen 27 pest?», 
y tacada en 35 pésetes.

bsta 0’ Ca ssi'ó A si basta en 22 de Ku^ro .de 4878, y 
Dc h biei do tf nido roab r se snuDcia nueva'ciente por ’a 
CblDciad da S9 peselaí 75 céntimos, que es el 85 por 100 
dei ; rimer annueie, y '8 cual es el lino ta'a ettaeeganda 
Kubfis’a. . 29 75

yt bVERTENClAS.—1." à ta 16 igrales á las anteriores, 
17, A la vez que en fsti Capital ce eekhrará otro ramate en el mismo, 

día y b ra cu 1< s tartioos de Mcnlil a y Pozoblanco.
NOTaS —1.’ y 2? igusies á ¡as anteriores.

Lv que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 
ib tere sai se en la adquisición de tas Ancas insertas en el precedente 
UL unció.

Córdoba 24 de Abril de 1878,—El Comisionado principal de Ven
tas, Juan Bautista Herrera.

BIENES LE COK'ORACION ES CIVILES.-PROPIOS. 
PARTICO DE MONTORO,

Fincas lúatic e. Menor cuantía.

Pesetas. Cénts.
Núm. 1338 de ieveoteri'^. Una dehesa de tierra 

mam bou, rumbrada Valle Cauabja, sita en la Salega, 
tém i» o de Montero, procedente de sus Propios, declara
da en quit Lía {tr la Adminifitraciou ecesómioa á José 
Ffmancitz, cesícnario de D. Andrés Lasso, por falta de 
ppgo de 848 pefetas 69 cóntúnos de loa pazos dd 4.* al 
10.% que remató tu 20 de Majo de tsésentiel Sr. Juez 
oecano de primera instancia de esta capital en 2328 po
seías etmo procedente de la quiebra declarada i Pedro 
Moiirj», que k había subastado en 12 de Marzo de 1862; 
lisds a N. dá principio en el gi royo Arenoso y sigu^ 
Pgu» eniba del arroyo del Villar que baja de la zazadilla 
ht sta ¡legar ai erreye que baja por las vega» de Rodrigo, 
aiguiendo esto tniba basta Es veredas de dicbis vegas, 
ft L. con el regajo que baja por las vegas de Rodrigo ei- 
gu íudo la vereda de las ukhas vegas hasta el collado 
Cunde esté la eta nombrada de Canales ó de los Pasebri- 
Hor, y de til al arroyo do la buertezuela, A S, con el di
cho atroyu de 1« hucritsuela, que termioa en el de Ara- 
beso, y A P. el arroyo Arenoso; bajo cuyos limites se dom- 
pote de 410 hnegas, equivalentes ft 181 hectáreas, 67 
ó Lias y 70 ceutjárcas: ha «ido tasada poy 0. Aotouio Za
fra y ¿raao en iObü pesetas, y capitalizada por las 100 
pcSeisa de renta anual ea que está arrendada & Lúeas 
Cervtra, en . ÚSÚ 
tipo para la subasta.

Partido dé mÉ.-BKNAMEJL
Núm. 8657 de inventario. Vaa suerte de tierra en 

p: Me isbctable y el resto mancho', conocida por el rue
do dd CatUilf, término ce Beoam*ji. procedente de sus 
Pfciici; licdüó B. la ceirttere de MiUgs, á K. fierras 
ib b. Juan de L^ra, à P. «i iamiou qoe baja del Puente 
y 01 no Gepil, y ft L. tier ri s del nombrado Juan de Neobe; 
Lijo tuyis huiUs «o < ompeue de 14 ianega* y 6 ce'erai- 
itb, t quivaJenUK a 0 hbciáiea’, 8 artas y 10 oentiáreSs; 
ha sillo utava p»* L, Juan de Nieva Delgado y D. Anto
nio (iwiZtu 1&ÍO pesetas, y (Bpitmizida por las 77 pS- 
SbU» hü ceu 11 Lous de renta anu U que le han gtaluado los 
mismos, en . 1743 75
Upo pata 'a sabasia,

PAhÍiLtí LE POZOBLANCO.—POZOBLANCO.
Núm, 3623 de inventano. Una suerte de tierra coa 

ftlgutas emiuiis y mente bajo, sita en los Bebaqarz y la 
Lot», tétaíLO oc Pt zubbucu, procedente de los Propios 
00 la u n mu; linde a N. tur as de D. Jesé Camnos B an- 
ci, a U el ir gajo de tuente Bermeja, á Si la mojonera 
de JitC Sist nonno Castro, y à F. la basa de las Mopj>sj 
tojo l oyok liai es se compone dé 50 fácegas, equivibu- 
ks ft 32 heLiaitas, 18 artas y 79 ce Bid rea e: no coos‘a sit 
suienuo: ha bino fatalia* por loi peti ts D. José Maria 
Dutrii 10 y et praetteu Fi aucisen Castre, ai Urieno en 371 
peseiaa y tl ai bolado en 26 pet ci as, que badén 401 pesa* 
^Ii y capRa>ij„as por la# ¿0 psneia# dé iSQtft ttaul «jaa

le he: gradu'ido loa mUmos, en 
tipo otir# le s'ibwta,

NÙKi,3624 de inv^nlaria. Una auerie de fierre de 
cocicar, sita en lus Earrancoa del Pleito, de b anterior 
procedpuc’a y térojico; liada ft N. cou Rehaatiaa Castro 
Gof zaïez, à f- Miguel Blanco y o. Freo circo Herruzo, a 
tí con ilieho Sr. Sarrozj y d^rra dii ooninv, ó Bartoh- 
n é Sanih^z, y á P, h z » del Saatisimo y heraderoa de 
Frehcieco Campón Roni ero; bajo cuyos limites pe compone 
de 30 faiegcs, equivaieotea ft 82 hectáreas 19 áreas y 79 
OinUáíeae, y contiene 282 eacinaí y 46 chaparro;: uj 
donsta su trneudo: ha sido capna izada por las 52 pesetas 
de renta anual que le ban graduado el perito D. José Ma
ria Guerrero y el práctico Fraocúco Castro en 1170 p jaa- 

j tas y tapiado por loa mitmop, d te reno en 625 pesetas y 
1 el arbolado en 625 pesetas, quehacsu.

tipo para la subanta.
Núm, 3625 ie inventario. Una soerta de tierra con 

slgonosthaparros y monte bt?jo, situada en b márgen 
f eieeha dei Mambriho, al siiio de Foenfe la Ztrza, da la 
interior procedencia y té mino; linda á N. el regaj-o ó 
quebrado que baja de Fu-uta la Zarza, ó L. D.’^^Jufefa 
Herrador y haza de Juan Pablo, â S. tierras de D. Jeté 
Campos Blanco, y É P. el arroyo del Mámbriroí bajo cu 
yos Hmites se compone de 35 fanegaa, équivaAntsa á 22 
hectáreas, 53 áreas y 85 ceutAreae, y contiene 48 cha
parros: no consta su erríendo: ha sitio cipitaiizada p r las 
16 pesetas de renta anual queb ha griduado el perito 
D. lo ó Mana Guerrero en 360 pesetas, y tasado par el 
mismo, el terreno en 330 pe elaa y el arbolado en 12 
pesetas, que hacen, 
tipo p ra la scbasla.

Núm. 3657 de ieveotario. El erbcla^o exiateata eu 
8 lanenaa de tierra de la (roídedal Ce Francisco Brigido 
Giírman que coi side en 3 encinas y 9 chaparro», giUla
no en las Quebradas del Gaiba zal, término de Pozo- 
blanco, procedame de sus Propios; linda à N. y 3. tierras 
de D. Ju ó Campos Blanco, à L. haza de D, Juan L ireu- 
Zj Crespo, y A P. haza de la fábrica parroquial de Torre- 
campe: no ounsb su arrisado: ha sido tasado dicho arbo
lado por U. Joió Maria Gu irroro en 20 pesetas, y capita- 
lizadopor 1 peseta de renta anual qua lo ha graduado oi 
mismo en 
tipo para la subasta.

Nnm. 3636 de inventario. El arbolado existante en 
. 20 fanegas de tierra do 0. José Campoa Biauco, que oon- 
■■ ftistenié en 12 tnoinas y 24 chaparros, situado en lag Que

bradas ó Barranco átlGarbanzal de la anterior proceden
cia y L6raiú: ; liiía á iS. Dofts Josefa Herrador,j veoiao 
no Pedroche, a L. Gabriel Va eniía ne T. rreoampo, á S. 

' ü. Juan Li>roLZo Crespo, Francisao Brigido y la fábrica 
y á t. tierras no ü J^sé Cíuljüs B aneo, de Terrsoain- 

í po: no oonsta su amendu; ha sido ta¡)italiZiaopor 1 pue- 
| ta de renta anua: que lo ha graduam a; perito Boa JoA 
1 Mena Guerrero so 24 , edetis 30 cáurimos, y taeajg por 
i el mismo en 
1 tipo paro a aubaita,
1 Núm. 3642 na inventario. E' arbolado existente en 
; 8 fanegas üu tierra de Juan Campos Rome-o, vecino da 
i Torrecampo que consiste en 30 encinos y 40 chaparros da 
1 la aaienor procedencia y término; irada á N. heredera 

de Miguel Feruaudez, y otro o L. viuda de Juan Pablo
¡ Campos, a 8. Miguen German y o iros y a F. Fed ¡o García 
t Paskri no ocusta su árriendoi ha sido tasado por Ü. José

Mario Guerrero en 42 pesetia, y oapitoiixido por las 2 
1 pesetas ne renta anusi que le h'a graduado el miamo en . 
| upo pora la subasta.
| Núm. 3626 de inventarié. E arbolado existente an 
1 19 fuLagea de tierra de la cap Uanfu libre da Dos Tor- 
| re», qUe conato de 21 enrama» y 15 cOoparros y mala rar- 
1 da, BHuado en el arroyo del Meiunnilu carca del Horno 
f molo y de lo Lostro bionéo, da to a uarior proosJaaoia y 
E lermiut; ¡inda a N. turras de D. J eó Campos Blanca, ft 
1 L. arroyo del Memo ilio, â S. D* José Campus Merouo, 
t vecino tie Torrecampo, y a P. hazi ne 1« Para Gunoap- 
î don de ^spresana vil a; no cnnsu su arriendo: ha ¿igo ca- 
1 pitaïutadà pü' 1 peseta ce rents anual que i,& m gradun- 
1 duatio el perito D. doté Karia Guen^ro eu 82 pasotas 58 
| céntimos, y ¡etaco por ai mismo en. . ,
1 upo paru la tubuSia.
1 ÑÚm. 3627 dé inventario. El arbolado existante en 
> 80 fanegas de tien a de Gabriel José Fernandez, vi^crac 
1 ce loirccampo, que consta de 75 chaparros y alguna ma- 
^ ta partie, situsuo entre les arroyos del Membrillo y dé lut 

Caiduas tie 111 anterior prootdeuda y término; linda ft 
N, la baza china de Us Monjes, ft L el arroyo de las Cal-

' úeifts, ft S, tur,as de Bsntiago úilva, de ViUaoueVa, y 4 

À
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?. Gabriel José F^rf-andex. y aPro-’o de! Membrillo: a'' 
nouRta sa arriende»: ha sido c»pHalizado por I peseta S5 
céntimos de rauta anual pre le ha grad uado el perito Don 
José Miria Guerrero et 28 pesetas 13 oàatioaoa, y tasado 
por e) mis TO en ■ 8^
tipo para la «abasta.

ADVERTISTSICÎAS— 1/á )a 16 iguales à las anteriores.
17. A la vez qu i en esta capital se celebrari otro renate en et mismo 

dia y hora en bis pariidoe da Montoro, Ruta y Pozoblanco.
NOTAS.—1.* y 2/ iguales é las anterioras.
Loque 83ancncÍA a) público para conorioiieato de los que qnie-an 

interesaísa en la adquisición de las flacas insertas en el precedente 
annneio. .

Córdoba24 de Abril de 1878.—El Comisionado principal de Ven- 
taa, Juan Bau ti»’a Herrera.

BIENES DÉ COKPORACIOVES CIVILES.—BKNRKIOENCIA. 
PARADO DE MONTORO.—MONTÓRO.

Fincas rúsiioaa Menor cuantí*.

Pesetas Cts.
Núm, 453 de inventarié. Upa viña conocida ñor la 

del hospital, con .tinao, casa bodega y Jara z enbiertoa de 
Uja, sita en el pago de Garcigomez, término de Monto- 
rey procedente del hospii ai de Jesús Neza^’eno de la mis
ma pobiacion, que ha sido declarado en quiebra por la 
Adocinistraoien eco rió mien & U. Ramón Garcia Negrete, 
por Jaita de pago de 2930 pesetas 63 céuiimos, importe 
del 2.* al 10 pitzos que reír ató e’‘ 3256 pefetas 25 cócti- 
moe el 30 de Marzo de 1869,y se adjudicó el 9 de Julio 
del mismo am ¡linda á N. vina de Miguel Torres More- 
DO, & L. 01ra ce Pedro Torres Moreno, A S. camb o de 
Mi.ñueja»,y A P. viñi de D. Juan Coronado; bajo cu- 
jos llmu^B 66 compjoe de 4 facegs* 2 oé'eminaB, equiva- 
tenlei A 2 hectárta» 56 áreas y 9 centiáreas, de cuja su- 
pertície tu celemí ne* con terreno montuosa y el resto es- 
lA poblado con 4itO vides y 4 perales. El Jaraiz liúda A 
la detecla enviando con los cubiertos de Miguel T orres 
Moreno, izquierda el iinsa la dicha por la espalda con cu 
huerto que le ¿ en encela, tenieido Ala entrada un i Atio 
propio: no copeta en arriendo; ha sido capital zade por 
las 30 petela» de renta anual que le ha gradosdo el peri
tu D, Antonio Zafra y Criado en 615 peseta», y tazada por 
el mismo eu • *^®
Upo psis la subasta,

AuVEHIE^ClAS. -1 ? á la 16igua’63 A bs anteriore».
17, A la vez que en esta capiiaisd celebri A otro re ha te en 01 miBiíit) 

día y hora en el partido de Montoto.
NOTAS,—L* y S.* Iguales A las aniériófe».
Lo que se anuncia al publico para conohiubalo de loi ' que quierau 

inUresaiie en U adquwí4ofl de las fluoas iaaerU» en el preceden va 

aoucCip. ■,□
Oórücba £4 de Abril de 181Í.—Bl Coai’aioúBdo p?iaoip3' de Veut í, 

Juan hautista Üeriera.

Cuadkidaea pufa temar parte ea la» aabtuta» y pean» di
UU* a* tueurre por taita de paa® úel primer plazo.

Utat urUta as 18 de fsArsro dt iSbu. , .
Artículo 1/ Lu idenudad tía la persona y tíomicilio de los poítí> 

re» taiisida' por, el arU 37 de la ley de 11 de Julio ue 1866 se jasUhcars 
iniíüianio duigenc» en el ¡acto del remate ante el Juez y Escribano que 
an loi icen este, con dos testigos de noto ría BOlvenciSf A juicio del "Oei y 
uei Lomisionauo de Ventas, cuyo» testigos ac mi tiran la respocsabiuda 
de muuileetar, ou caso de que la linca sea declarada eo quiebra, cual 
tea el verdadero nomiciiio dei jemataute si este tto iuera enoootrado, un 
perjuicio de la en que incurrao si ubiere eíisiido tlguña faísedad eo 

la primer a.

Dispofeieíou íZ-fiegÍA a.‘--CaSo de no daree razón del rematante M 
el uomiciUo expieseuu en el expediente de subasta ee buscara a cual
quiera da los lebUgos de abîme, y se les entregara la cAnuia de uolifl- 

^‘"^Lmlosiciun 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 

Juez anie quien se ce.ebro la subasta para que n-, p-nga ai instante en 
tuhbcin-ienlM uei Juez que butiese ^ttsíuiuo t» subasts. * □ i

hi Juez Lioveera autu a tcnunuation para que en el acto de la 
hOUnLavion cague el luieittauo por Vla ue multa la cuarta parte bel va
lor ncumaiu queabcunueei pi-utr plazo, nu bajando nunca esta mui- 
Ude ibu pueiasa uicnabUaiia palie no aeutnuieia a void canUnaU.

Alt. UO. bi en el ado üc la noUbtacion no hiciese electiva la mul
ta tiu ntctbiüau Oto nueva piovidtnda, en aquel mismo momento su a 
constituido en piismn por vía de apumio a razón ^
2 peada» j bU ténumot, pdo Hh queia pribion pueda exceder ue au 
sUu, ponicndcse A ooüUîiuaçiwb dugenwa de quedar ¡*‘ *-«

Lo qae 10 hace tow A i« údUAW» b«» *I ^9 4« ^®^ * awgBWI

El Coaaojo d® Sanidál de SW 
Ptítershnrgo ha autorizado la im- 
portaoion en Rusia da la» eOépsa- 
las de Alquitrán de Guyot.* tau efi
caces para los reifriadf»», oatarroa, 
bronquitis, lí¿s et'’. Oo» ai dru'a» 
A ostia comida producen sienpre no 
alivio rApido. El trtUmiaato viene 
á salir á an precio insígniScaate. 
puesto que apiñas llega A an real 
por dia.

Pera evitar la» nanoerow imi
taciones de qne es^e producto ha 
sido objeto, exljase en la eiiqaeía de 
cada frasco la firma Guyot impresa 
en tres oolort a.

Depósito en las princi pa'es far
macias.

10 
ui'inaiiii ■■ iiHiii»ri«tKMM^Maaa».<i

AMÜÚíCÍOS.

En subasta extrajudicial que 
tand’A lugar el dia 27 de Miyc 
corriente de 12 i 2 de ta tarde en 
la Secretaría de las C isas qne fue
ron habitación de! d fanio Sr. Don 
Eduardo Altuna y Lopez, Calta 
Poerta del Osario númeTo 12 aa ven
den ias fincas siguieotes:

Una nam. 33, Plazuela de Frias. 
— Otra num. 21, Calleja da A'- 
oaotár a.—Un edifl^io destinado A 
graneros nam. 27, da la Calta, de 
Puerta Osario.—Otro id. destinado 
» Cachara, sin oúm., en el Campo 
Santo de 1« Cárcel. - Otra id. id. id. 
—Uns Gasa nam. 4, Plazuela de 
Chirinoa,- Otra nam. 42, Calle de 
Sao Pablo.— Otra ñuta. 25, Calle de 
Isabel 2«\—Otra num. 1, Calta de 
la Pelma.—Ocra uúm, 23, Celta 
mayor de Santa Matica.—Ot a 
enm, 6, en el altillo del Campo de 
ta Verdad.- Otra ntm». 33 y 35, 
Cilla dé la Copcépoioc.—Otra nú- 
otero 37, ee la misma ca le,—Otra 
num. 164, Chita mayor de San Lo* 
reí Zj —Y tas Cusas prmeipa'oí nu
mero 12, Calta Puerta dei Osario, 
todas en esta ciadiu bajo bs tipo» 
y pliego que estífin dé mSniÓelta 
desde el día de hoy en dicha Sacre-

rttwnMrvdNttQ4áb9L>J&édfeáaiáaáGd(ÍM¿ldb4ásÍE^^ 

te fleDeOceocia en España, 
por él Dr. b, Fermin Ueruaudez Igta- 
bias.

Jefe de la Sección de heneUcen- 
da eú el Miubleím de la buhtina- 
ctuo,
. EXposiciou hisbrico-trilica de 
este .111 polla lita tti vicie aututubUa- 
UVU, UC leu 1101)1 esos píCCCULblc6 ÜU 
hspuiia, obra ubica cu au gCbtio.

bouatd de acia Ubloa, toO lililí 
anuo» aptbuice», algunosue üocUiueu- 
lo» lucuiLu» ínteres ubica, ) Uva to
mos en 4. OU mas de oUb pagiuua 
ue esuictada impiesmu.

{ be Vcuuc a once peseta» el ejem- 
1 piar cu el uomicUm uci uuiur, bave- 
Í sta ÜU la ktaiaua, iü, 3. Ataüijd, y 
l (g 1.9 )iiiu«if*>e» lUimii. Wiw-

i

Ayuntamíeníos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones ^e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, lib'*amientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Positos, de ha
lla de venta en la Im
prenta dei “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados i».

Â la Guradia civil.

Bequisiturias, reci
bos de haberes y de 
presos, te hallan de ven
ia en la impronta, libre
ría y hlograüa delw 4 ia* 
río de Coruoha,» calle 
de ^an Fernando núme
ro 55 y Cetados lo. 

Tíeneliceuoia. 
fresupucidos, liquida

ciones, leiacioues, cuen
tas generales y mensua- 
suaies, cal petas, etc. pa
ta los eslauiecunieuios 
de benthceutia. ¿e eu- 
cuenUau en tu inpreu- 
la del <i iariu de Loído* 
ha,* Letrados 16 y id y 
dan herbando num. 04«

1 iUaciohes y citacio
nes para los quiUiOs. úo 
espenueu en la rm^.ren
ta ue este puroaco.

Juzgados municipales, 
muutiaeiüu lutpiesa 

para el servicio ue sus 
encinas. i¿e espendeu cu 
la lui|>renta ud inanut

ListhS dé revista, dis- 
trihucivnes, ajustes, pa- 
peictast uc Tuncuo y us
ías ue emharque. be 
vendeu en los uce pachos 
Uci «Uiai 10 ue ter nona,* 
meuauos iv y »6 y óan 
lemunúo 54.

, 'úvihiMSásr 
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